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;;o b i8r n o d e l a n a c ió n

Miniaterío de Trabajo

DICUXTO

Modificando el articulo 21 del Reglamento de la Ins
pección del Trabajo.

La neceisMad !dle que1 las Jefaturas de las Ins
pecciones Erovincialitis de Trabajo rítíén desem
peñadas pon Iq s funcionarios que, pertenecíientis 
ai] Cuerpo Nao'Onal de Inspección, e^stén dotados' 
de mejores condiciones de< asimillación de Ínter-, 
pretación de cuanto constituye fes normas esen.- 
cianes dei ;i'a política sooial en quie se basa el in.Uie¡yv 
Estado nadional-sindicailiistai, acdni'ieijan la moui- 
Acacíón deil' artícullo 27 de’l Reglamento aprobado 
por Decreto de 13 de julio dpi 1940. .

En su viirtiud, a propuesta del Minfetro de 1 ra- 
bajo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo: ’

Artículo l.° Queda derogado eíl artículo' 27 del 
Eegfe|mento de Ja Inspe^fóm d'e Trabajo aproba
do por Decreto de 13 dei ju|lio de 1940, entendtén- 
dose en lo sucesivo1 qu'e' la Inspección! tile Trabajo 
tiene una organización provincial y, por lo ta ito, 
en la capitalidad de cada provincia queda .estable
cido di Servicio, a1i frente deji cual eistará un fun
cionario técnico de la Inspección., nombrado por 
Orden m-hbteríal, entre tos que figuren en el 
prlimer tercio da fe escala en su categoría y efeíe 
a propuesta <d?e la Subsecretaría djel Departaman-

1o, oyendo a Jas Dreccion^s Generadles de Traba- 
A) y Previslton. ' .
' Artículo 2.° Les fluncionartos quel desempeñen 
Jefaturas de Inspección Provincial de Trabajo 
continuarán en susí cargos hasta tanto que ,po¡- ia 
Supelrtorida^! ise disponga Jo dontrario.

Articulo 3.° Este Decreto- coimenzará a reg r 
desde e]'día de la'publicación, cm -el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Así to dispongo por el presente Decreto, daqo 
en Madrid a 29 de sóptiiembre de 1943.—Francis
co Franco.—E¡1 M'inistro del Trabajo,, José Antoi- • 
rito iQiróln. de. VeTasco.

(Del “BoJIetín Oficial del Estado” núm. 282, 
de fecha 9 de octubre de 1943).

Ministerio de Agricultura

eKDXN

Diciendo Horma.» jera lo ordenad:^ i» le eem^elU 
'dfivarera.

De acucfido don lo depuesto en ej articulo 8* ' 
de Oa Orden de, la iPreslidencia deil Gobierno de fe
cha 25 ¿«e isiepticimbre de 1943, y haciendo uso g -c  
fas facultades deikgadas concddiidas a esta Secre
taría Geneiral Técnica por el Excmo. Sr. Miiniistre 
de Agri'curttira en su Orden de 8 de octubre 
Actual, he idispuestoi lo íigutonte:

l.° Las comunidaoiones que los Presidiente» ' 
de fes Juntas Locaflle» de aceituna del aJImazara 
están obibgadó» a dirigir a las Jefatura.; Agroné-
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milcas provinciaiies dándcPiei cuienta de iTos precios 
acordados en cada reunión de la Junta, deberán 
ser rdmit-dias por1 correo y -certificadas, siendo 
ublligatorio que d c,has comunicaciones queden dc- 
positadaí en Ofici-nas de Corneo^ precisamen
te el día sigu':ente at de la celebración de da sesión 
de Ta Junta. Cuando lia Comunicación de abgú:? 
Ayuntamiento no llegue a la Jefatura, dentro del 
plazo normal, ésta queda oblligada a inlformarse • 
con toda urgencia de do ocurrido en dicho Ayun
tamiento.

2 .* La reunión de, ia Ju-ata Local en cada uno-, 
He los días señalados en til artícudio 7* s-e conside* 

* rará ob.'gatoria, aunque sea para acordar que se 
mantienen los mi¿|mos precios de la decenal ante
rior. Los Alcaldes, como Prosideate.s de da Junta, 
serán responsables de lo antes dispuesto, y los 
Jefes de las Jefaturas Agronómicas deberán pro-' 
p< ner a '.os Excmos. sienoreisi Gobernaldorcs civi
les las correspotnldjiientes sanciones para aquellos 
Alcaldes que- déjen de cdl'ebrar alguna reunión de 
a Junta sin causa justificada, o no comuiriiqucn 
sus resultados a la Jefatura Agronómica en ed 
dia giguíente de efectuada. i

3 .° En el caso de que alguna reunión de la 
Junta no se haya celebrado en el pla^o márcado’, 
b:en| por causa pücn^meñte justificada o bien poi 
negligencia tiel Presidente, regirán durante la de ■ 
cena siguiente los mismos precios que en 1a antie- 
ror. Si allgún productor de aceituna o algún pro. 
ductor de aceljte no1 estuviese.conforma con -esta 
continuación de precios, deberá camiucVcarlo' por 
escrito, y r&n eil plázo ale tres dias, contados a’par- 
it  dei tm que debió celebrarse 1a Junta, a !a Je
fatura Agronómica, Ja ilual -entonces señalará los 
precios que sean justos, pre-vio -inifórme de¡ la Dc- 
íegad ó-n Provinciar zdeíl Sindicato |dlel OUl’vo er 
idénticas condiciiones a]' caso iein que, habiéndose 
celebradlo Jlunta, no haya existido unanimidad en 
ella, debiendo mientras tanteo continuar la entrega 
de aceituna en las 'fábricas, aunque quede la ’.iqui- 
■dación de ella pendiente; hasta que sea conocida la 
rc'soüud ón de la Jefatura- Agronómica.

. 4.’ Cuando algún olivarero o fabricante de 
ade'ite tenga un hecho concreto que alegar contra
lio a la buena actuación del Vocal que represe/.t-a 
a los de su cíase en la Jumta local, que: demuestre 
quie no re.únei lás condlcionies neceísarias parí- el 
ejercicio ¿leí (largo, se deberá dirigir por escrito 
ta la Jefatura Agronómica, la cual estudiará rápi
damente las razonéis alegadas y proaetierá en jus
ticia, pudilemdó, g asi lo estima oportuno, suspen 
der en su cargo al Vocal recusado, comunicando 
a! mismo tiempo esta resolución ali Dellegado 
P'-ovinoial de-1 Sindicato dell OH:vo, para que proce-- 
da a]' nombramiléntó -día otro, debitrido cnthetanto 
seguir funcionando la Junta locafl con un Vocal 
suplllentie que' habrá de designar ql Alcalde;,

5 .* Lais Jefaturas Agronómicas cuidarán que 
i’Jurantie.'flia campaña actual sean abiertas todas las 
almazaras qu|e* funcAonarofii durante Ha pasada, 
a no ser que1 en al’igún caso particular esto- no sea 
nosiblc por causas de. fuerza mayor per fe ctam-en • 
te jlustificadlas ante dicha Jefatura. En aquellos 

casos en que Ja abundanclia de cdsecha deitlerminié 
que s'ean insúfioi-entes las almazaras que trabaja
ron durante lia campaña pasada, los- Ingeini-eroe 
Jefes quedan facultados para ordenar la aperttya 
de otras que estén en co-ndicicunes ole trabajar, 
aunque 'eli año anterior no se abrieran. Los a-ma- 
zaneros que infrinjan Jas ordené de aplertura 
serán sanción adiós a propuesta de dichas Jcfatuy 
ras por Jos Excmo!s. Sres. Gobernadores civiles 
En lás Zonas de Recursos cuarta y qluinta lh or
den de apertura de nuevas almazaras deberá ser 
dada por los Comisarios respectivos a propuesta 
de il'os Ingenieiros -Jeifes.

6 .° A ca’dá olivarero se l/e reconoce .di dereciho 
de llevar su aceituna a la misma almazara* an don
de la entregó durante ’la campaña pasada, quedan
do dll propietario de dicha almazara obligado a 
a<í*mit;r!a, y eh caso d* ’faJ-tá de capacidad de la 
‘ábnica para molturar en tiempo oportuno todi 
la aceitiuna que de acuerdo con ¡lo ^ntea-ior habría 
de recib'r, el almazarero debe dirigirse por es
crito -aíli Coimiis-ari-o di; Recursos di; la Zona, indi- 
rando tos nombres 'de los productores cuyo frutó 
no t'ienie caibida ten sin in-dustria, a fin de que: diqho 
Com'sarto señalje a talles productores da allhiazara 
en que deberán entregar sus frutos.

7 .° Las Juntas locales podrán nombrar repre- 
.-e-ntantes suyos en cada almazara encargados d° 
determinar l'as impurezas que acompañan a las 
aceitunas, a fin d-e señalar ej tantlo1 por c-ento q-ue 
ha de sien Je'scontado1 -dfe dos pelsos.

8 .e Toda la aceituna que litigue ,ei:ue>l día a una 
a'/nazara tlemdrá que ser-peisada dentro de. la mis
ma, salvo e'n aquellos casos en que ésto no sea po 

- si-ble a juicio dell representante de día Junta en la 
almazara. quien podrá autorizar por eserto el pe
sado.' de- -dicha aocituna durantei eil día sgu^snlie.

9 .° Los acuerdos adoptados por unanimildad en 
las Juntas ^e'f'á-n válidos y no podrán s-er revoca
dos Por ’as tmisma.s Juntas con posterioridad, aun- 
c ue. preteindan hacerlo t'amb’én por unanimidad*. 
S'n embarco, s¡ alguna ¿e las partes tepres-tin- 
tadas, olivareros o fabrica-ntesi consl'dera Jiesivosi 
'c-et-erminadoiS acuerdos tomados por dicha¡s. jun
tas por unanimidad, lo manifestarán por -escrito 
a lia corresnond'eute Jdfatura Agronómica dentro 
cíel plazo de1 tres días, contados a. partir dle-1 de ¡a 
cellebració-n de: Ja Junta. Las Jefaturas Agronó; 
micas, previo- detenido' estudio -et infonmación y 
sólb cuar'dó con los precios acordados resuilte o
aceite una vez 'elaborado a p’iecio superior al de 
'asa, podrán revocar 'dl'chois acuerdos adoptados 
por ^unan’mkiad. fiiando nuevos precios. En, los 
casos1 antes indicados la Junta locall podrá recla
mar contra Ha resolución dej' jefe Agronómico 
(inte estle Ml-nisterio. ‘

Cuanldlp los acuerdos de las Juntas no sean to
mados por unanimidad, sino por mayoría de votos, 
deberán- siometerls-e a la resorción de la Jefatu
ra Agronómica, pud^endo contra 'elsta resolución 
recWYar cfuállqui-era ¿le Las partios que lia, considei- 
ic lesiva, a sus intereses, ellevando leil,. correspon- 
diemte reicursói a este. Mim-sterto. ’

10 . Los gas'tós de todas dasie[s quie se originen
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en las Jefaturas Agronámiicas coii ocas'ón de! 
cumplimiento Irle ¿io  <que' en los apartados anterio
res ge ordicna slerqn saltisfechois con cargo al pre
supuesto dle la Dele:gación del Ministerio de Agri
cultura en egi Sindicato Nadicnal <3^1 Olivo.

Madrid, 8 del octubre de 1943.—P. D.: El Secre- . 
tario genera1! técnico, Carlos Relin.

(DeT “Boletín Oficial, del Estado num 283, e 
idé^fecha 10 de octubre de 1943).

SECCION CUARTA
Núm. 4.268

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las tarjetas de fumador desaparecidas en 
el robo llevado a cabo en los almacenes de la Adminis 
tración Subalterna de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de Gijón, que, en cumplimiento de lo determina
do en la regla 7.a del artículo 3.° del Reglamento para 
ejecución del contrato entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, se remite a esa provincia pa
ra su publicación en el Ho l e í *ín  Uf ic t a i , rogando a 
las-autoridades, tanto civiles como militares, faciliten 
cuantas noticias tengan sobre su aparición:
Número 1.000.

Numeración: Del. 1.183.001 a[ 1.184.000.
Número 394.

Numeración: Del 1.192.107 al 1.192.500.
Número 178.

Numeración: Del 1.198.663 al 1.198.840.
Número 74. " '

Numeración: Del 1.198.901 al 1.198.974.
Oviedo, 2 de octubre de 1943.—El Delegado de Ha

cienda, (ilegible).

L E CCI ON aüINT iX
7 Núm. 4.230

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destojo para ejecución de las obras de 
terminación del saneamiento de la ladera del Cam
brón en el Canal de las Bárdenos .
Presupuesto: 200.000 pesetas.
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo 
del General Mola, 28, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las ofi" 
ciñas centrales hasta las tas trece horas del día 29 de 
actual. I

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 39 del actual, a las trece horas.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
Zaragoza, 11 de octubre de 1943.—El Ingeniero-Jefe 

de Obras, F. Checa.
Modelo de proposición

| (Pó1i«* de 4'50 peietai)

D...... .  vecino de...'.., provincia de........ .  según 
cédula personal número.........  con domicilio en........ 
calle de.... , número........, enterado del anuncio pu
blicado en el Bo u s t ín UviciAi de........con fecha..

..., y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para.la adjudicación del concurso de destajo de........ , 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del........ por 100.

Asimismo se compromete a que tas remuneraciones 
minimas que han de percibir ios obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean infe
riores a las que fije el Fuero del Trabajo.

En........a..........de..........de 194.. ..
♦ * *

Núm. 4.231
Concurso de destajo para ejecución de las obras de 

revestimientos en el Canal de las Bárdenos, trozo 
3.*, perfil 112 133. .
Presupuesto: 250.000 pesetas.
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo 
del General Mola, 28, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las ofi
cinas centrales hasta las trece horas del día 29 del ac
tual.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas centra
les, el día 30 del corriente, a las doce horas y treinta 
minutos.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
Zaragoza, 11 de octubre de 1943. —El Ingeniero Jefe 

de Obras, F. Checa.

Modelo de proposición
(PéliM áe 4'5^ peteu.)

- D......, vecino de...........provincia de........... según 
cédula personal número.........  con domicilio en........ .  
calle de......... número. ..., enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de........ con fecha 

y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación del concurso de destajo de 
.........se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a- los expresados 
requisitos y condiciones con la baja del.... por 100.

Asimismo se compromete a que Ia¿ remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las que fije el Fuero del Trabajo.

En.......... a........de..........de 194..

\ Núm. 4.074
Expropiaciones

Obra: Elevación de aguas de Osera de Ebra. . 
Término municipal de Villofianca de Ebro.

ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1,7 de la Ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879 y de lo pre
ceptuado en el 23 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, se señala un plazo de quince días, que com* nzará a 
contarse desde aquel en que se haga público este anuncio, 
para que «as Corporaciones, entidades y particulares.que 
puedan resultar interesados, presenten ante el Alcalde del 
término municipal arriba indicado, precisamente por escrito 
y de modo razonado, las reclamaciohes que estimen perti
nentes sobre la necesidad de ocupar las flacas que se indi
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can en la relación que se incluye a continuación, para la 
realización de la obra indicada.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1943.— El Ingeniero-Di
rector, M. Echeverría. -

Relación de propietarios: .
1. Pedro Ramón o ,
2. Francisco Périx Gascón \
3. Luis Prades
4. Miguel Lon
5. José Mainar Escandía
6. Miguel Lon
7. Gregorio Palacios
8. Romualda Escandía
9. José Mainar

10. Miguel Lon
11. Alfonso Carreras
12. Faustino Mainar
13 Viuda de Peralta .
14. Daniel Meneses
15. Atanasia Alquilar
16. Mariano Berges ■
17. María Ballestar ■ ;
It. Viuda de Peralta
19. Margarita Carreras

* ♦ * . •
. ?• úm. 4 075

Obra: Riego» del Bajo Aragón (acequia intermedia 
de la elevación de aguas del Ginel).

Término municipal: El Burgo de Ebro.
En el expediente de expropiación forzosa referen

te al término municipal arriba citado, motivado, pol
las obras expresadas, he dictado con esta, fecha, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
y 29 del Reglam- uto dé Expropiación forzosa vigen
te, una resolución.en la. que se dispone:

l .° Que se haga, público por medio de este «Bole
tín» que, habiéndose resuelto legalmente la necesi
dad de la ocupación de las fincas a que se refiere-el 
expediente de referencia, en la relación que se acom
paña (copia de la rectificada por el Alcalde de El 
Burgo de Ebro) procede incoar seguidamente el pro
cedimiento expropiatorio propiamente dicho délos 
Citados predios.

2 .e Que se proceda a nombrar los peritos que han 
de representar a la Administración en el menciona
do expediente; y ?

S.e Que se notifique individualmente esta resolu
ción a los propietarios interesados, previniéndoles 
que en el plazo de ocho días, contados a partir de la 
fecha en que tenga lugar la citada notificación indivi
dual, pueden comparecer' ante el señor Alcalde por 
sí o por apoderado en forma para hacer la designa
ción del perito que haya de representarles en el ex
pedienté, bien entendido'que dicho perito debe re
unir las condiciones exigidas por el artículo 21 de la ' 
Ley yel'32del Reglamento, y que de no tenerlas o 
de no hacer la designación dentro del plazo mencio
nado, se entenderá, que se conforman con las resolu
ciones que adopte el perito do la Administración.

Al hacer pública esta resolución para conocimien
to de los propietarios que se consignan en la relación 
publicada en el «Boletín -Oficial» de la provincia de 
Zaragoza número 92, correspondiente al día 24 de 
abril de 1943, y que no se repite ahora por la conve
niencia patriótica de economizar papel, en cumpli
miento tanto de lo ordenado corno de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se advierte asimismo a los 
interesados que residiendo fuera del término muni
cipal indicado carezcan en él de apodera.lo, admi
nistrador o representante legalrnente autorizado, de- 
b'en'designar sin pérdida de tiempo persona que les 
represente ante el señor Alcalde, para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación del ex
pediente, bien entendido quq de no efectuar dicha 
designación en el plazo de ocho días, contados a. par
tir de la'publicación de este anuncio o en el caso de 
nombrar persona qpe no sea. vecina del pueblo, se 
tendrá por válida toda notificación que se dirija ál 
Concejal que representa al Ayuntamiento, a tenor

de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de 
Expropiación forzosa.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1943.—El Ingeniero- 
Director, M. Echeverría.

Njúm. 4.115

Distrito Minero de Zaragoza

L. José Amech-ea Arrechea, Ingeniero-Jefe det 
Distrito Muruero- dei Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor 

Goibiemador ovi-li me esta provincia se na adiniutido 
c on lecha de hoy a D. Mariano Ba^euigá Aladren, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha presen
tado en 2y de ^pti^more ole pid/ienuo -a con
cesión de sieis pertencnc-as paia una mima de car 
boniato de cal con. el nombre de “P'ortlanld Zara
goza, húm. 4", núm. 1.908, sita en el término 
.je IvjaunadrK?, paraje llamado “Cueva de- lia'Hi- 
¿uara” y lindante con terriecip franco-.

Ea diesignactión de .est^ registro, ye. hace por el» 
Mteir¿sado 'em, ha forlma s.gurda.te:

Se tendrá por punto de partl.ida .el céntro de. un 
¡horno de. cali propiedad tile D. Nicaoior Gh , situado 
en -el paraje llamado “Cueva de la Higuera". D# 
punto de partida a primera estaca Morte, lóO mc- 
t.os; de priunera a segunda estaca O Usté, 2üU; de 
segunda a terqera estaca Sur, JO0; de tercera a 
cuarta estaca Eslíe, 200; de cuarta a punto' uq par
tida Norte, 150 QucJar.ldiO1 de esta forma Cerrad"- 
ei perímetro dei las seis pertienencia,» mineras so
licitadas. .

Ijodos lo» rumbos ee: relñeren al Nortie' veidA- 
dero, , , •

La que de orde-n dclh Sr. Gobernador se anuncia 
al púb.ico para que lia persona o personas qjuie se 
creyíesien perjudicadas por la concesión de teste re
gistro hagan, las recladnacioneis. oportunas demt'í'o, 
dej pli.azo -improrrogable d;e sesOnta idlias hjados por 
er artíquho ¿4 de la iLey de "ó de juit'uo de 185^ y 
Rea‘11 Orden de 12 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 6 de octubre da 1943. — El íngeníe- 
ro-Jieíe, José Arrechea.

Núm. 4.190

Delegación de Industria ' 
de ¡a provincia de Zaragoza

Eli Excmo. Sr. Gobernador civil1 de la provincii, 
con fecha 24 de septiembre.de 1943, se ha servido 
dictar la siguiente resolución:

‘Visto el expediente promovido por D. Romuab- 
do Pintre Zamora, Presidente de la Sociedad Anó
nima ‘Eiectra de María”, en solicitud de aproba
ción de tarifas para suministro de fuerza motriz 
por contador a los pueblos de Maria.de Huerva y 
Botorrita;
, Resultando que en la iníormafción practicada, re
glamentariamente han informado favoraUemente los 
organismos consultados, con excepción de la Cá
mara de Comercio e Industria, que fundamenta su 
oposición en que las tarifas propuestas son algo más

_—
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elevadas que las que rigen en pueblos cercanos y 
ten que las reducciones del precio del kilovatio al
canzan socamente hasta los 500 kilovatios de consu
mo mensual;

. Considerando que "Electra María” es Empresa 
revendedpra del fluido eléctrico, y que, por tanto, 
el coste del kilovatio le resultará más elevado que 
si dispusiera de centrales productoras;

Considerando que este expediente ha sido trami
tado con arreglo a las normas reglaiáentarias,

He resuelto, de acuerdo con la propuesta de la De
legación de Industria:

Primero. Autorizar a 'Electra de María”, So
ciedad Anónima, para que implante en los pueblos de 
María de Huerva y Botorrita las siguientes:

Tarifa de fuerxa motriz por contador
. Predios
Consumo mensual en kilovatios-hora: , 
De 1 a 250, 0’50 pesetas kilovatio.
De 251 a 500, 0’45 idiem id.
D« 501 en adelante, 0’40 ídem id. •

Condiciones .
l.e En todos los casos se abonará una disponibi

lidad de 8’10 pesetas por caballo instalado, salvo ¿i 
caso de que la cifra de consumo rebase la disponibi
lidad.

• 2.a El contador será siempre de cuenta del abo
nado, lo mismo que las acometidas.

3 .a Los precios de esta tarifa están establefeidos a 
base de un factor de potencia de Ja instalación no 
menor de 0’85. Si en comprobación que se haga du
rante tres días sucesivos dicho factor bajara de este 
límite, el abonado vendrá obligado a instalar por su 
cuenta un contador de corriente devatiada en serie 
con el contador de su ihstalación y abonar 0’025 por 
cana unidad que marque dicho aparato extraordi
nario. " •

4 .a Los impuestos son a cargo del abonado.
Segundo. Que se publiquen estas tarifas en el 

Boletín Oñcial” de la provincia y en un periódico 
de los de mayor circulación de la misma, a expensas 
de la Empresa interesada”.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 8 de detubre de 1943. — El Ingeniero- 

Jefe, J. C. Pueyo.

Núm. 4.228

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo

Él Hmo. Sr. Dolegado Nacional del Trigo se ha 
dignado modificar los precios de tasa para la harina 
panincable, durante el presente mes de octubre.

En consecuencia, se retrotraerán all día l.° del pre
sente mes de octubre y regirán hasta el día . 31 de 
este mfismo mes los siguientes precios, para mercan
cía puesta en fábrica y sin envase.

Harina de trigo o con mezcla de centeno, destinada 
al cupo ordinario de panificación, < 128’88 pesetas 
el quinta] métrico..

Harina de trigo destinada a cupos maquileros, a 
108’66 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 11 de octubre de 19431 — El Jefe, pro
vincial, C. Mata.

‘ ‘ Núm. 4.119

Jefatura de Obras Públicas

Comprobada por el AkiaJlde. de Mo ireal de Ari-1 
za la i-dláción de propietarios a'quienes sedes han 
de ocupar fincas en aquél tédmiino municipal con 
motivo de la sust'.tuc>ón del paso a nivel del kiló
metro 188’200 del camino nacional de Madrid a 
Francia por Barcdona, esta Jefatura ha dispues
to que sie- pubbqlue a continuación en el "Boletín . 
Oficial” de da provincial, ,a En de qu\ como dispo
ne el artículo 17 de Ja Ley dei 10 de enero dc 1879 
y el 24 dell Reglamiento de 13 de ju no del mismo 
afio, puedan hacionye por das personas y corpora
ciones interesadas, en el plazo de dieciséis dio, 
las reclamaciones que elstimem oportunas ant- la. 
Alcaldía de, Monreal de Artiza en contra <?e. la ne
cesidad de la ocupación que se, intenta, y en modo 
alguno contra ila utiliiidad de la obra. ' 

Zaragoza, 6 de octubre de 1943. El Ingepie- 
lo-Jié/e, Pascual de Luxán.. ■ -

Relación ^nominal que se cito

(Número de orden, clase delinca, nombre de los propieta- 
. rios y nombre de los arrendatarios)
1. Cereales: D. León Gordo Reinlebilas; el 

misimo. . ■
4 M.: IdJ; Id.

3. Regadío; D. Tomás Félez Ehi'tlo; D. Mar
cos Alcázar Langa.

4. Id.: Id.; D. Angel Artieche Ren'i'elbl'a».
5. Cereales: D. Rufino Gil Utrilla; di: mismo.
6- Monte: Monneail de Arlza; Id.
7. Ln-cu to: D. Cándido1 Utrilla Gaceio; Id.
8. Minia: D. Manuel Ariza Blázqjuez; Id.
9. Inn.ullto: Ferrocarrill, línea Ariza a Valla- 

dolid; Id(. ,
10. iCeneailes: D-* Faustina Ariza Lite; Id.
1| 1. Id.: D. Hüiario Renieblas Olmo; Id.
12. Id.: D.a Faústina Ariza Lite; Idj.
13. Miña: D.° iFasci^ala Hernández Velázquez; 

íddm.
1 4.1 Gereáfliesi: D.® María Arteche Renreblas, 

iderñ.
15 . Imcull'to: D. Juan Antonio Paracuellos Blan

co ; Id.
• 16.( Id.: D. Hilario Re.nieb'las Olmo; Id.

17. ■Oe'rcales:" D. Pascual Morón García: Id.
18. Id.: D. Víctob Lite Ibáñez; Id.
19. Monte: Monreal -de Ariza.
Zaragoza, 6 de octubre de 1943!. — El Ingenie- 

rb-Jefe, Pa'scuaT de Luxán. .
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. ^Núm. 4.218
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

Por el presente cito y emplazo al que fué peatón de , 
Villanueva de Gállegu D. Mariano Maestro Maroto, 
para que en el plazo de quince días a contar de la 
publicación de la presente requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza se presente en 
este luzgado especial (sito en el palacio de Comuni
caciones, Madrid), a efectos de depuración político- 
social; previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya Jugar, prosiguiéndose el expe
diente que se le tramita sin su audiencia.

Madrid, 8 de oc.t:bre.de 1943.—El Juez instructor 
núm. 4 C, Andrés Valdés Fraga.

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
i puedan formar con toda exactitud el repartimien

to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de lar 
Municipios que abajo se expresan para que en 
plazo de quince días .hábiles, contados desde Id 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en eí 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en o] término municipal; advirtiendo a cuanto» 
no lo verifiquen se le*s considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
darecho a reclamación alguna respecto a la cuot< 
que se les asigné ni contra la totalidad del reparto, 

4.184. —Mediana de Aragón
4.188. —Rodén
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios í 
hallan expuestos al público, en la Secretaría d? 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
»e mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario

4.134. —Inogés (1944). ■
4.I81. -Bulbuente (1944).

E.vpediente de habilitación de crédito
4.108. —Sestrica

Listas de Vocales de las Comisiones de Evalttació»
4.150. —Gallur . •

Matricula industrial
4.100. —Aranda de Moncayo (1944). 
4.101. —Saviñán
4.102. —Clarés de Ribota (1944).
4.103. - Maluenda (1944).
4.104. —Terrer (1944).
4.104. —Moneva (1944).
4.107. —Muel (1944).
4.108. —Sestrica
4.109. —Escó
4.110. —Alborge (1944) ‘
4.111. —Aiforque (1944).
4.122. —Malpica de Arba (1944).
4.123. —Urrea de Jalón (1944). ' 
4.124. —Ejea de los Caballeros (1944).
4.125. — Undués dé Lerda ' . 
4.126. —Villar de los Navarros (1944).

4.127. —Mezalocha (1944).
4.128. —Sos del Rey Católico (1944).
4.129. —El Frasno (1944).
4.130. -Farlete (1944).
4.13 1.1-Malón (1944). - 1
4.132. —Sigüés (1944). "
4.133. —San Martín de Moncayo (1944). 
4.134 — Inogés (1944).
4.i35. —Villanueva de Gállego (1944). 
4.136. —Calata.yud (1944). 
4.137. —Tauste( 1944). 
4.139. -Las Cuerlas (1944). 
4.I4O. -Ibdes (1944). , 
4.141. —Rueda de Jalón (1944) 
4.147. -Ardisa (1944). 
4.148. —Contamina (1944).
4.170. —Pastriz
4.171. —Mozota
4.172. —Sierra de Luna
4.173. —Mainar
4.174. —Osera de Ebro
4.175. —La Almunla 
4.179. —Cabolafuente 
4 180.—Alarba
4.183. —Longás . 
4.185. —Murillo de Gallego 
4.186. —Morés 
4.187. —Salinas de Jalón

O rdenansas sobre diferentes conceptos 
4.141. —Rueda de Jalón (1944). .

Padr»n de edificios y solare*. 
4.125. —Undués de Lerda 
4.126. —Villar dé los. Navarro® (1944). 
4.135. —Villanueva de Gállego (1944) 
4.141. —Rueda le Jalón (1944).
4.170 - Pastriz , . 
4.180. —Alarba

Padrón de rústica ' 
' '4.124.—Ejea de los Caballeros (1944).

Padrón de urbana
4.124. —Ejea de los Caballeros (1944). 
4.171. —Mozota

Padrón de vehículos con motor mecánico.
*4.101.—Saviñán
4.103. —Maluenda (1944). •
4.104. —Terrer (1944). - 
4.107. -Muel (1944).
4.108. —Sestrica (1944). - 
4.123. —Urrea de Jalón (1944). 
4.129. —El Frasno (1944). . 
4.135. —Villanueva de Gállego (1944). , 
4.137. -Tausle (1944). 
4.141. —Rueda de Jalón (1944). 
4.145. — Quinto (1944). 
4.146. —Epila
4.171. —Mozota '
4.172. —Sierra de Luna
4.175. —La Almunia de Doña Qodina 
4.187. —Salillas de Jalón 

rerupuvsto municipal ordinario " t 
4.133. —San Martín de Moneayo (1944). 
4.14L —Daroca 1.944. 
4.147. —Ardisa (1944).

Proyecto de modificaciones al presupueste nmnicipat vf*- 
nario

\ 4.122.—Malpica de Arba (1944).
Proyecto de Presupuesto municipal ordino' .

4.126. —Villar de los Navarros (1944). 
4.139. —Las Cuerlas (1944).
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4.141. -Rueda de Jalón (1944). 
4.144. -La Zaida (1944).
4 179.—Cabolafuente .

4« ritmes
4.171. —Morola

5>arttoüe*lo goasra! de utUiiadei •
4.181. -Buibuente (1944).

♦ * ♦

BERRUECO Núm. 4.245
Acordado por el Ayuntamiento sacar a pública su

basta los pastos del monte denominado «Cerro Me
diano», catalogado con el núm. 97, para 170 cabezas 
lanares y por el tipo • de tasación de 1.360 pesetas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el próximo día 20 
y horas de las once. El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría municipal.

Se admitirán proposiciones por el tiempo de media 
hora y se observarán las formalidades exigidas en el 
Reglamento de Contratación vigente en dicha subasta.

Berrueco, t de octubre de 1943.-El Alcalde, Bruno 
Vicente.

MAGALLON Núm. 4.239
' Acoróádo por el Ayuntamiento de mi presiden

cia 'la ineil-elbración de sulbast'a para la. contratación 
de ía cobranza de! arbitrio de pesas y medidas, 
juntamente con los derechos por ¿ff .servicio de car
pa y 'aigencia de- caldos de üos vecinos- que' los 
tkmen cíedildosi a favor dldl Municipio, por fempo 
de uin año. a contar de l.° de noviembre próximo, 
se hace público por e.]! preisente para- que durante 

•1 plazo de cinco días, a '(fontar de. la inserción d'’ 
pf-eslente. anuncio en el “Bólietín Oficia!", pueda i 
presentarse' las reclamlaoiones oportunas confor
me al artículo 26 dell RegNmietó de 2 de julio 
de.1924. x

Case de no -formularse reclamación, la subasti 
se celebrad^, con ¡las foifma'Majdteis legales, -en el 
salón de sesiones de estas Casas Consistoriales, e; 
día 24 de', me's en curso, a las once ded m-ismó,. 
balo) til tipo de 3.fW pesetas en ’tlotal y oo.i suje
ción a.l pliego de ^on-dicionein que se halla de ma
nifiesto >en Tá. Secretaría municipal'. •

Caso dfc resultar desierta dicha subasta, se ce
lebrará otra segunda, con suj-eíción a las mismas 
condidonéis que la primera y con rebaja, del 10 
por 100 fijado, para la m‘isma, iel día 31 dell¡ cqrriefn- 
'e, a las once horas. .

Magafllón. 11 de octubre de 1943. — E|1 Alcalde, 
Joaquín Aibar. .

1$ C C J O Ñ 8 BHIM-í”
WMINISTJRAC^ jnrpvrw'ílA-

JsXflPBÍeg $5® prhmflire biitMie?»

Núm. 4.264
JUZGADO NÜM. I •

GARCIA BELOSO (Salvador), natural de Vigo, de 
18 años, soltero, mecánico,

Por medio de la presente y por haber sido ya habido 
dicho procesado se cancela y deja sin efecto la requisi
toria núm. 6.355 que aparece publicada en el Bo l e t ín

Of ic ia l  de esta provincia con fecha 24 de noviembre 
de 1939.

Pues así Jo he acordado en el ramo de situación 
.dimanante del sumario núm. 48 de 1939, sobre hurto.

Zaragoza a nneve de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García . .

' Núm. 4.158
■ lUZGADO NUM. 2 ,
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Ma

gistrado Juez ídle primera instancia del Juzga- 
Idio numero 2 del Zaragoza:
Hago saber: Que. en este Juzgado se trami

ta juicio sobre adljuld'icación de b elnes a que están 
llamadas personas sin designación de nombres, 
promovido por D. Pedro IQepero Arruga, cuyos 
b'enes, que consiisten en una casa sita e.n la calle 
de Bo^giero, di-;., estapiudad, irúmero 20, y mitad 
indivisa de. otra., también, en Zaragoza, emplazada 
tu la fronltiera 'del camino <?c¡ j'erminillo núme
ro 8 (no ofid’áíl) ; miiltad indivisa de seis ccdlu'as 
del' Banco de Crédlito Lodal de España y seis ti- 
tulosi de la Deuda perpetúa ilater or. .Prooedci; de 
D.a Teneisai Sánchez Lahoz,\hija Ide José y de Te
resa. mayor de edad, casadja con el] D. Pedro Ce.- 
pero, natural y vecina de esta población, .en ¡a 
que! falleció el 15 'de noviembrj de 1942, bajo tes- 
1 aimlenlro otorgado ante1 ep Notario, ¿te Z^aragoza 
1). Selbastián Rivera eli' 14 de noviembre $=rl942; 
barlitenido acordado publicar -este segundo cil-cto 
anunciando que p etenden tener derecho a tales 
bieneis DA Lucía García Lahozj prima hermana 
de Ha causante po. ¡mea materna: D. Apolonio- 
Migueil Sánchez Asín, tío carnal de la misma por' 
•jin6a paterna, y e|]i D. -Pedro Ceoero Arruga, cón
yuge viudo* de la causante, por estimar ser los 
más próximos parientes d^ ésta, y llamando por 
segunda vez a los que s'e crean con derecho a tales 
bienes para que comparezcan a deidlu^irlo en este. 
Juzgado, en térmimo idei dos miéses, a contar de la 
fecha de Ha publicación 'de ¡este edicto en ci “Bo- 
leirn Oficiialp de.l1 Estado”.

Dado ehr Zaragoza a Beis de octubre de mil no
vecientos dua.renta y tres. —r Antonio -dlei Vicente 
Tutor. — El' Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.093 ' •
JUZGADO NUM. 3

T). Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza; ' ,
Hago sabor: Quo en este Juzgado y Secretaría del 

que refrenda se siguen autos dé juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía promovidos por D. Ma
riano Feria, representado por el Procurador Sr. Rey, 
contra D. Luis Cancillieri, en los que se ha. dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Smío.-ncia: En la ciudad de Zaragoza, a 22 de sep
tiembre de 1943 El Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos. 
Magistrado, Juez db primera instancia del Juzgado 
núm. 3 de los de Zaragoza; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de D. Mariano Feria Rosellón, 
mayor de edad, industrial, de esta, vecindad, repre
sentado por el Procurador Sr. Rey Ardid y dirigido 
por el Letrado D. Luis Martí Laguardia, en reclama
ción de cantidad, contra D. Luis Caucillieri, de na- 
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eionalidad italiana, que no ha comparecido y se 
halla en ignorado paradero; y.......

Fallo: Que estimando justificada la acción ejercita
da por el demandante D. Mariano Feria Rósellón, 
debo de condenar y condeno al demandado D. Luis 
Cancillieri al pago a aquél de la suma de 2.460 pese
tas por el cono pto reclamado en la demanda, a los 
intereses legales de tal cantidad desde la fecha de la 
interposición del indicado escrito y a-las costas to
das del juicio. Por la rebeldía del demandado, noti- 
fíquese esta sentencia en la forma que disponen los 
artículos 282 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, a menos que se solicite su notificación per
sonal. Así ñor esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.- Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva, de notificación al demandado re
belde en los autos que primeramente se citan, y para 
insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, a tenor de lo 
preceptuado en el párrafo último del artículo 283 de 
la Ley rituaria civil, es por lo que se ha acordado, 
por providencia, de hoy, publicar el presente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres —Pablo de Pablo.— 
II Secretario judicial, Vicente Lizandra,

Núm. 4 154
JUZGADO NUM. 3

D; Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 de Zaragoza;

H'^go saber: Que en este Juzgado se siguen aut< s de 
alimentos prov'sii na’es y depósito de personas promo
vidos por D.’ G oiia Tomás, representada por e' Pro
curador Sr. Abad, contra sü esposo, D. Juan Gracia 
Clavería, en cuyos autos se ha acordado sacar a pú- 
b'ica subasta por primera vez y término de ocho días, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 26 dd ac
tual, a las diez de la mañana, los bienes siguientes:

Un reloj marca <Nadia>, de plata, en uso. Valorado 
en 100 pesetas. .

Una cadena de oro <Fix>. Valorada en 120 pesetas.
Debiendo significar a los licifadores que deseen to

mar parte en la subasta que deberán consignar por lo 
menos el 10 por 100 de la tasación y que no se admi, 
tirán posturas que no cubran los dos tercios de la tasa-' 
ción, y que los objetos subastados se encuentran de
positados en poder dd vecino de esta ciudad D. Fran
cisco Polo (Predicadores, 56), quien los exhibirá al 
que lo desee.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario judicial, Vicen
te Lizandra.

Núm. 4.086
BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este Juz

gado se tramita sumario por muerte, con el número 39 
de 1043, de un pordiosero de 60 a 65 años de edad, 
el cual murió en las primeras horas del día 27 del ac
tual en las Eras del Poniente, de tsta localidad, sien
do rubio, de pelo canoso, barba en punta, apreciándo
se en un pulmón signos de haberle practicado el neu- 
motórax, y en su virtud se requiere a cuantas perso
nas puedan contribuir.a su identificación comparezcan 
ante este Juzgado en término de cinco días a suminis
trar los datos precisos a tal fin.

Asimismo se hace por el presente el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal a los que resulten los más próximos parien
tes de dicho interfecto.

Dado en Boja a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Antonio Ruiz.—El Secre
tario, Carmelo Molina,

Núm. 4.155

CASPE
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que s- instruye 
en este Juzgado bajo el número 27 de 1943, sobre 
lesiones graves, por la presente se cita a Ricarda Igle
sias Martín, |osé Hetreros San Macario y Carmen 
Barrios Sardefio, para que dentro de los quince días 
siguientes al de la publ'cación de la . presente en el 
Boi r t T Of t c t a i de esta provincia comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración, previniéndoles que 
si no comparecen les parará el perjuicio a que haya 
lugar. •. ’

Caspe, cinco de octubre de mil novecientos cuaren
ta y tres.— El Secretario judicial, Miguel Linares.

Núm. 4 084
LA A.LMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona do Corenera, Jnoz ría instrucción 
de la villa do La Almunia da Doña Godina y su 
partido; <
Por la presente, que se expido en méritos de 1o 

acordado en auto de procos<miento dictado en la 
cansa, que se sigue en este Jnztrado bajo el número 
62-1943, por hurto, contra. Pilar Lumbreras Varela y 
otros.se cita, llama, y emplaza al procesado con pri
sión provisional sin'fianza Juan Acosta, de 17 años 
de edad, hijo de Antonio y de Teresa, natural y ve
cino de Madrid, cuyo domicilio lo tenía en la calla 
Capitán Cortés, 36, puente de Vajlecas (Barrio de En
trevias), para que en término de diez días comparez
ca en pRte Juzgado de instrucción para notificarle el 
auto de procesa miento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, apercibido que si 
no lo verifica será, declarado rebelde con todas sus 
consecuencias. Asimismo ruego a las Autoridades y 
ordeno a. los Agentes de la. misma procedan a la 
busca, y captura de dicho sujeto, y de ser habido, se 
ponga a disposición de este Juzgado.

Dado en La Almunia de Dofia Godina a.primero 
de septi robre de mil novecientos cuarenta, y tres.— 
Antonio Bayona—P. S. M.: El Secretario, Luis Al- 
▼arel. " ,

pTr Fe ’N O O FICI A if

Núm. 4.271

Términos de Alfax y Moxarrifar
En virtud de lo ordenado por la Jefatura de Aguas 

de la Confederación Hidrográfica del Ebro, se convo
ca a los señores herederos a Capítulo general extraor
dinario, que tendrá lugar en las Casqs Consistoriales 
de la ciudad el domingo, día 24 del actual, a las diez 
y media de la mañana en primera convocatoria y a las 
once en segunda, para elegir la parte de Junta de Go
bierno que debió nombrarse en abril de 1942 y pro
ceder a la iniciación del expediente de unión de estos 
Términos con el de *Las Canales de Cuarté», de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de. 10 de diciembre de 1941.

Zaragoza, 6 de octubre de 1943.—La Junta de los 
Términos. :

7IP. BOGAR PIGNATSIXI

M.C.D. 2022


